
 M. I. Ayuntamiento 
de la ciudad de Fraga 
( Huesca ) 
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES

En  el  anuncio  de  la  Bolsa  de  Trabajo  de  Auxiliar  Administrativo  reserva  para 
personas con discapacidad firmado por la Alcaldía el 9 de octubre de 2017, en la segunda 
hoja Anexo I, Fase de oposición, se ha detectado el siguiente error:

Donde dice: “20 de noviembre de 2017” 

Debe decir: “29 de noviembre de 2017.”

En Fraga, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE PRESIDENTE,

Fdo.: Miguel Luis Lapeña Cregenzán.
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